
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

SHCP / Anexos 24, 25, 27, 28 y 29 de la RMF para 2017 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de 
hoy (6 de enero) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), 
los Anexos 24, 25, 27, 28 y 29 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2017, publicada el 23 de diciembre de 2016, que contemplan: 
 

 Anexo 24: Contabilidad en medios electrónicos. 

 Anexo 25: Acuerdo entre la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América 
para mejorar el cumplimiento fiscal internacional incluyendo 
respecto de FATCA. 

 Anexo 27: Cuotas actualizadas del Derecho de Exploración 
de Hidrocarburos y del Impuesto por la Actividad de 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos que establece la 
Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y su Reglamento 
vigentes a partir del 1 de enero de 2017 

 Anexo 28: Obligaciones y requisitos de los emisores de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres y 
de vales de despensa. 

 Anexo 29: Las conductas que se configuran en 
incumplimientos de las especificaciones tecnológicas 
determinadas por el SAT, al enviar CFDI a dicho órgano 
desconcentrado a que se refieren los artículos 81, fracción 
XLIII y 82, fracción XL del Código. 
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